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643 RESOLUClON de 10 de diciembre de 199/. de la Universi·
dad de Alicante, por /a que se hace púhliea la composición
de una Comisión juzgadora de un concurso docente.

En cumplimieato de lo dispuesto en el Real Decreto 1888/1984. de
26 de septiembre, modificado parcialmente por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio, y una vez asignados los Presidentes y
V0cales~Secrctarios por esta Universidad, y celebrado el sorteo estáble
cido en el artículo 6.6 del Real Decreto 1888/1984,

Este Rectorado hace pública la composición de la ComiSIón que ha
de resolver el concurso para la ,provisión de una plaza de profesorado
convocada por Resolución- de esta Univcrsidadde 13 de febrero de 1991
((Boletín Oficial del Estado» del 21); Yque es la que se relaciona en el
anexo de la presente -Resolución:

Esta Comisión deberá constituirse en un plazo no superior a cuatro
meses a contar desde la publicación de la presente Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución,los interesados podrán presentar
reclamación ante el Rector, en el plazo de quince días hábiles a contar
desde el siguiente al qe su'pubJictlción.

Alicante, 10 de diciembre de 199 l.-El Rector en funciones, Francisco
Ruiz Beviá.

Vocal-SC'cretario: Don José Luis· Garc~ Delgado, Catedrático de la
Universidad Complutense de M~drid.

Vocal primero: Don Eugenio' AguiJó PCrcz. Catedrático de la Univer
sidad de las islas Baleares,

Vocal segundo: Don José Luis,lampreavc Pércl.. Catedrático de la
Universidad Complutense de Madrid.

Vocal tercero: Don Antonio Garda Lizana, CatedrátICO de la
Universidad de Málaga.

Comisión suplente:

Presidenw: Don AntonioTorrero Mañas, Catedrático de la Universi
dad de Akalá de Henares.

Vocal Secretario: Don José María Serrano Sanz, Catedrático de la
Universidad de Zaragoza.

V9cal prlmcl'O: Don tvfart·in Parellada SabatJ, Catedrático de la
Universidad Central de Barcelona. '

Vocal segundo: Don Joaquin,AtvarczCorbacho, Catedrátjt~o de la
Un,ivcrsidad de La, Coruña.

\local tercero: Don Juan~4JtlónLuadcidoRóura, Catedrático dc la
Universidad de Alcalá de Henares.
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, Este Rectorado h'l resuelto convocar a concurso las plazas que se
relacionan en el am~xo I de la 'presente Resolución:

Uno. Dichos concursos se regirán por lo dispuesto t'n la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto «(Boletín Ofidal del EstadO) de 1 de
septiembre); Real Decreto 1888/1.984, de 26 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 16 de octubre): Real Dccreto 1427/1986, de 13 de
junio {(~Bolelín Oficial del Estado» de I1 de julio); Orden de 2R de
diciembre de 1984 (~<B.oletin Oficial del Estado» de 16 de enerO de IQS5);
Jos Estatutos de la Universidad y, enlo no previsto, por la legislación
general de FundonJrios Civiles del Estado, y se tramitarán independien
temente para cada una de las plazas convocadas.

Dos. Para ser admitidos a .Jos citados concursos se requipren los
siguifntes requisitos generalés:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dií..:x-iocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco añus de edad. '

RESOLUCION de 12 de {1ici"Ilm..:, d" 1991. de la Ullil'ersi
dad dc las Islas Ra/l'ares, por la qw' se COl1l'Oca a concurso
ulla pla:::a de' Profesor tilUlar de Unil'enidad del área de
co/wcimiento de ~Derf!c/¡o Cil'lL

RESOLUCJON de 10 de diCiembre de 1991. de la Ul1mT5i~

dad l'o/¡réCl1ica· de ,Madrid,. por la que se subsanan errores
en la de 6 de noviel'nbre de 1991 ,·por la qu(' se hace pública
[& tonroclltoriaa 'Cf)nturso', de pla~as - de los ('l/COJOs
/)occitlCS Universitarios,

Advertido error en el texto· remitido de la mCIl,:ionada Resolución,
inserta en el" «Boletín Oficial del EstadO» número 284. de fecha .2.7
d<.' noviembre de 1991, se transcribe a continuación la oportuna rectltl~

cación:
En la página número :)8,519 en la pla?a. 36(42-~t) donde dice:

«Actividades Docentt's refendas·a la materIa: Diseno de Recmt~s
Acusticos», dd:x~ decir:, «Ac:tivid1\dcs .Docentes referidas a la matcna:
Diseilo y Acondicion¿¡miento de Recintos».

Madrid, 10 de diciembre de 1991.-El Rector. Rafael Portacncasa
Bacza.

RESOLUCJON de JOde iliciembre de 1991, dcla Unirnsi
dad Po¡itécnirQ de J4adl'id. por la <JIIC se subsanan errores
en la de 14-de Jwwembrede 1991. por la que se hace
pública la convocatoria a concuno de una plaza de 1m
Cuerpos Docentes ,UviverSilarios.

Advertido error en el te:<.:to remitido de la mencionada Resolución,
inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 289, de f~('ha 3
de diciembre de 1991, se transcribe a continuación la oportun<~ 1"\.'('110
cación:

En la página número 392;20 en la plaza 1(50-91) donde dICe;
«At1ividadcs Docentes referidas a la materia: Diseno de Rcnnt.os
Acústicos)}, debe decir: «Actividades Docentes referidas a la matena:
Diseño y Acondicionamiento de 'Recintos».

Madrid. 10 de diciembre de 1991.-EI 'Rector. Rafael Portacncasa
B;.lcza,
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RESOLUClON de 10 de diciembre de 1991, de la Universi
dad de Castil/a-La Mancha, por /a que se hace pública /a
composición de-!as Comisiones que han d"e juzgar plazas de
los Cuerpos Docentes Universitarios,

Cumplidos los requisitos que preceptúa la legislación vigente en
cuanto al procedimiento para la designación de las Comisiones que han
de juzgar los concursos y concursos de méritos para la provisión de
plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto hacer publica la composición de las
Comisiones correspondientes a las plazas convocados por Resolución de
10 de mayo de 1991 (<<Boletin Oficial del Estado» de 3 de junio), y que
se detallan en el anexo adjunto.

Contra la presente Resolución los interesados podrán presentar
reclamación ante el Rector, en el plazo qc quince días hábiles a partir
dcl día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dichas. Comisiones deberán constituirse en un plazo no superior a
cuatro meses, desde la publicación de la presente Resolución en el
~~Boletín Oficial del Estado».

Cuerpo al que pertenece la ,laza:' Pr()fesores Titulares de Escuela
Unil'ersitaria

AREA DE CONOCIMIENTO: «EC01.0GÍA»

Comisión tilular

Presidente: Terradas Serra, Jaime Antonio, Catedrático de la Univer
sidad Autónoma de Barcelona,

Secretario: García Pie, Carmen, Profesora titular oe Escuela Univer
sitaria de la Universidad de Bafeares.

Vocales: Anadón Alvarcz, Rkardo, Catedrático de la 'Unlversidad de
O~iedo; Ros y Bassols, Jorge, ProfcSQr titul~ de la Universidad Central
de Barcelona; ,Escudero Garcia, José ('Álrlos" Profesor titular de la
Universidad de Extremadura.

Comisión suplente

Presidente: Morey Andreu, Miguel, Catedrático de la Universidad de
Baleares.

Secretario: Seva Rornán, Eduardo, Profesor titular de la Universidad
de Alicante.

Vocales: Martínez Silvestre, Rosa Maria, Catedrática de la Universi~

dad de Cantabria; López Femández, Aniceto, Profesor titular de la
Universidad de Córdoba; Gómez Gutiérrez, losé Manuel, Catedrático
de la Univer$.idad de Salamanca.

ANEXO

AREA DE CONOCIMIENTO: «ECONOMíA APLICADA»

Concurso número Cu. 519J
Comisión titular:

Presidente: Don Juan Velardc Fucntes, Catcdrático de la Universi~
dad Complutense de M"drid,

ANEXO

COMISION NUMERO 213

Ciudad Real, 10 de dIciembre de 199L-EJ Rector, Luis Arroyo
Zapatero,
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e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local ni hallarse inhabilitado pard el ejercicio
de las flinciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defectos fisicos o psíquicos que
impidan el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de
Universidad.

Tres. Debérán reunir además las condiciones especificadas que se
seJialan e11 el artículo 4,1 o 2 del Rcal Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, segun la categoría de la plaza y clase de concurSo.

Cuando, estando en posesión del título de Doctor, se concurra a
plazas de Catedrático de Universidaq. conforme a lo prevenido en el
articulo 4.1, c), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y no
pertenezca a ninguno de Jos Cuerpos que en el mismo se señalan, los'
mteresados deberán acreditar haber sido eximidos de tales requisitos
antes de comenzar las pruebas.

Cuatro. Quienes deseen tomar parte en los concursos remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de,la Universidad a la que corres
ponda la piaza por 'cualquiera de los procedimientos establecidos en la:
Ley de Procedimiento Administrativo, eh el plazo de veinte días-hábiles
a partir de la publicación de esta convocatoria, mediante instancia
debidamente cumplimentada, junto con los documentos Que acrediten
reunir los requisitos para participar enel concurso, utilizando para ello
el anexo 11 de esta· Resolución. La concurrencia de dichos requisitos
deberá estar referida siempre a una fecha anterior a la expiraCión del
plazo,

los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilitación~
Pagaduría de la Universidad de las Islas Baleares la cantidad de 1.500
pesetas en concepto de derechos (400 pesetas en concepto de formación
de expediente ~ 1.100 pesetas por derecho de examen). La Habililáeión
expedirá elrecloo por,duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse
a la solicitud. -' ~ ,

Cuando el pago de' los derechos se cfcctú-e por giro postal o
tcle~ráfico, éste será dirigido a la citada Habilitación-Pagaduría,
haclend'o constar en'e1taloncillo;destinado a dicho Organismo los datos
siguientes: nombre y apellidos del interesado y plaza a la que concursa.
. Cinco. Finalizado eJ plazo de presentación de solicitudes. el Rector
de la Universidad a la,~e corresponda la plaza. por cualquiera de Jos
procedimientos establecldos en la Ley de Procedimiento Administra
tivo, remitirá a todos los aspirantes relación completa de admitidos y
excluidos, con indicación de las causas de exclusión. Contra dicha
Resolución, aprobando la lista de admitidos y excluidos, los interesados
podrán presentar r-cclamación ante el Rector en el plazo de quince días
hábiles a contar desde el siguiente al de la noti1icación de la relación de
admitidos y excluidos. ,

Seis. Dentro del pla~o habilitado reglamentariamente para la cons
titución de. la Comi.sión, el Presidente, previa consulta a los restantes
miembros de la misma, dictará una resolución que deberá ser notificada

a todos los interesados con una antelación ffilfilma de quince días
naturales respecto de la fecha del acto de la constitución convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso, los
s~plcntcs nL'Ccsarios.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso, para
realizar el acto de presentación ,de los concursantes y con el seilala
miento del día, hora y lugar de celebración de dicho acto, a estos efectos,
el plazo entre la fccha prevista para elaeto de constitución de la
COl11isión y la fecha prevista para el acto de presentación no podrá
exceder de dos días hábiles.

Siete. En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los artícu+
los 9° y 10 del Real Decreto 1427/ J986, de 13 de junio (<<BoleJin Oficial
del Estado» de II de juliO), en su caso, según se trate de concurso o de
concurso de méritos.

Ocho. Los candidatos propuestos para la provisión de plazas
deberán presentar en la Sccrctaria.General de la Universidad, en el plazo
de quince días hábiles siguientes al deconduir la actuación de la
Comisión, por cualquiera de los medios señalados en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, los siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Ci vil
correspondiente.

b) Certificación médlta oficial. de no' padecer enfermedad ni
defecto fisico o psíqui}.'o que imposibilite para el desempeño de las
funciones correspondientes a Profesor de Universidad, expedidas por la
Dirección Provincial o Consejería, según proceda, competentes en la
maleria ,de sanidad.

e) Decalración jUrdda de no haber sido s:eparado de la Administra
ción del Estado, Institucional °Local, ni de las Administraciones d<.~ las
Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario, y no
hallarse inhabilitado pam el ejercicio de la función pública. Los que
tuvieran la condición de funcionarios dc"'carrera cstanin exentos de
justificar tales documentos y requisitos, debiendo presentar certificación
del Ministerio ti Organismo del' que depc"ndan, acreditativa de su
condición de funcionario, y cuahtas circunstancias consten en su hojade
servicios.

Palma de Mallorca, 12 de diciembre de 1991.-P. D, el Rector,
Bernat Sureda García, Vicerrector de Ordenación Aca~emica. -

ANEXO 1

Numero de plazas: Una. Plaza número 222. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Titular de Universidad. Area de conocimiento a la que
corresponde: «Derecho Civil». Departamento al- que está adscrita:
Departamento Privado. Actividades a realizar por quien obtenga la
plaza: Las propias del área. aase de convocatoria: Concurso.



ANEXO JI

UNIVERSIDAD DE...

lIJ. DATOS ACADEMICOS

Títulos Fecha de obtención

-O
00

Magfeo. y Excmo. Sr.:
Convoeada(s) a concurso de plaza(s)

de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esa Universidad, solicito ser admitido como
aspirante para su provisión.

................................... \ ..

................. ; .

. ~ .

.............................................., ' , .
l. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURS9

Cuerpo Docente de , .
Area de conocimiento Departamento .
Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria " .

Docencia previa·: .
. .

........................................... " ••••••••••••••••••••••••••• •• ••••••••••••••••• u •• •••••• •••••• ••• .

Fecha de convocatoria
Concurso: Ordinario O De Méritos D

(<<BQE» de ) ................, , , .

EXCMO. SR. RECTOR MAGNIfICO DE LA UNIVERSIDAD DE .

Forma en que se abonan los derechos y tasas:
r'-------T'----C-----,

EL ABAJO fIRMANTE. D. . .

SOLICITA: ser admitido al concurso/méritos a la plaza de
en el área de conocimiento de .
comprometiéndose. caso de superarlo, a formular el juramento o promesa de
acuerdo con In establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

DECLARA: que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud. que
reúne las condicíones exigídas en la convocatoria artterionnente referida y todas
las necesarías para el acceso a la Función Pública.

Fecha

t:ti

?6
"c-
?-'"

-'"~

...
~
a

:s:
~
(l

de .

Numero del recibo

a de

Firmado:

En .

[)()('UMENTACION QUE SE ADJUNTA

Giro telegráfico
Giro postal
Pago en Habilitación

11. DATOS PERSONALES

Primer apellido SCgundo apellido Nombre

Fecha dcnacimicnlo Lugar de nacimiento Provincia de nacimiento Numero DNI

.

Domicilio Tckfono

Municipio Provincia Código postal

,

Caso de ser funcionario público de Carrera:

fX-nominación del Cuerpú o plaza Organismo Fccha de ingreso N.(1 Registro Personal

Situación { Activo D
Excedente Voluntario D Servicios Especiales O Otras ..... " ... , ..



ANEXO m
IV. ACTIVIDAD DOCENTE DESEMPEÑADA ~

MODELO DE CURRICULUM

::l".¡¡J

r . 1. DATOS PERSONALES

A.pellidos y nombre .,." ,. .. ,. ,.,.,. ,. ,..,.,.,.,.,.,. ,. ,. ,.,. .. ,..,..,. ,.,. ,.
! Número del D.NI ,.,.,.,. ,. ,.,..,. .. Lugar y fecha de expedición ,..,.,.,. .. ,..,..,.,.,. ,.,..,. .
! Nacimiento: Provint,.-ia y localidad Fecha .

1

1 Residencia: Provincia ,... ,.,..,.,..,.,.,.,..,.,.,.,.,.,. ,.:.... Localidad ,........ ,. ,.,. ,.,. ,.
Domicilio ,.,... ,..... ,..,. .... ,.,....... ,.. ,...... ,....... ,. Teléfono ..,.,.,.,.,.,. Estado civil ,.,.,. ,. .. ,...

I
Facultad o Escuela actual ,..,.,.,..,.,. .. ,.,.,.,. .. ,.,.,.,.,. ,...,. ,.,. ,.,.,.,. ,... ,..,. ,.,. ,. ,.,. .. ,.
Departamento o Unidad docente actual .

~ Categoría actual como Profesor contratado,o Imerino n .
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v. ACTIVIDAD INVESTIGADORA DESEMPENADA (progrnm:l's )' puestos)

I

11, TITLLOS KADEMICOS

('C" +"' .m;<;~y·~·~mo de (.""''''601 h,'h, de exp.-diÓón I~':''''Ión " " hub""

I
I

I I l', I
! I I I 1L_,._' : I I

i -- '- ---,; M;~~S~ENTESDE5€MPEÑAOOS ·1 I
l. , l' I
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X. PROYECTOS DE INVESTIGACION SUBVENCIONADOS XII. PATENTES ~
!"l

-l'J
••

I
I
I

I I

I I~

'---JII~
I

------ I ji
XIII CURSOS Y SEMI!'lARIOS IA,IPARTlDOS \Y0!l indlc~cjon de Centro. Organismo. malcría. activIdad ~ 1:'

1 desarrollada y femo) -----l \O

1------- '1 te
1, I I
I ' I I
I _ I/I
I I ,
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! ! I. , I

I I

I
I

I
I
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XI. ·COMVNICACIONES y PONENOAS PRESENTADAS A·CONGRESOS (~)

i II '

L ·=====- 1

i '¡ IndH:f1odi) IÍ!ulo, !ugaL ¡i'xha entidad organizadora y caracter nacional o int~rD¡¡lion¡j1.

J
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i 1___J



XIV CURSOS Y SEMINARIOS RECIBIDOS (con indicación de Centro u Organismo,
material y fecha de celebración)----------- F

I

XV!!. OTROS MERITOS DOCENTES O DE lNVEST1GACml\ ¡ o'v
IV

I

___.----------=---=--J \l i

---11
I ~

¡ i
I ¡:
I I~

I I~
I ~

i
l

XVIlL {)TROS ,"lERIf(;$

i I

I I
I I

I !

I
1

--------1

XV BECAS. A.YL'DAS y PREMIOS RFCTBIDO$ (con po~t;;noridad a la licenciatura)

j-----_._."

XVI, ACTIVIDAD EN EMPRESAS Y PROFE$ION LIBRE

,
I XIX DIUGENC" DE REFRENDO DE Cl'RRJCÚWM

se respo.nsabílíza de la veracidad de tos datos coinenídos en el presente curriculum,
comprometiéndose a aportar. en su caso. las pruebas documentales que le sean requeridas.
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de 19 _
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(lndiquese el Cuerpo a que pct:tcneed

i El abajo firmante, D _

I , Número di;' Regístro dt, Person;¡1
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